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SANTA FE DE LA VERA CRUZ,

VISTO:

El Documento DE- 0930-01750160-2 (NI), y;

CONSIDERANDO:

0348
1 6 Ole 2021

Que en la presente actuación la Dirección de la Escuela de Música del Liceo Municipal "Antonio Fuentes
del Arco' eleva las propuestas de designación de los Profesores Rodrigo NAFFA, D.N.!. N° 35.650.089, en ocho
(8) horas cátedra y al Prof. Rodrigo Ezequiel SAMBADE, D.N.i. N° 35.650.893, en tres (03) horas cátedra de la
asignatura 'Música de Cámara", ambas de la función 42, correspondiente a la Formación Profesional en
Instrumento de la Escuela de Música del Liceo Municipal, a partir del dia de su designación.

Que los citados docentes se encuentran incluidos en el escalafón definitivo aprobado por Resolución
Interna de la Secretaria de Educación N° 019/2019 del Concurso para Horas Cátedra Interinos y Suplentes de la
Escuela de Música del Liceo Municipal 'Antonio Fuentes del Arco", dispuesto por Decreto D.M.M. N° 0059/2018-
Anexo 111,de conformidad a lo establecido en el Decreto D.M.M. N° 01835/2015, reglamentario de los arts, 13 y 14
de la Ordenanza Municipal N° 12.092.

Que la Dirección de Personal comunica que los Prof. Rodrigo NAFFA (Codigo 50860) y Rodrigo EzeqLliel
SAMBADE (Codigo 51099), revistan en esta Administración en calidad de docentes reemplazantes y que de
acuerdo a lo dispuesto en los arts. 38 y 39 de la Ordenanza N° 12092 Y las Declaraciones Juradas ele Cargos,
Actividades y Horarios, se encuentran en condiciones de aceptar las horas que se le o'frecen en las presentes
actuaciones.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administrativo cuyo objeto
disponga la designación de los mencionados docentes en las horas cátedras de la asignatura y a partir de la fecha
especificada.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA VERA CRUZ

DECRETA:

Art. 10: Designase, en calidad de Interino, al Profesor Rodrigo NAFFA, D.N.i. N° 35.650.089, en ocho (8) hora~¡
cátedra de la asignatura 'Música de Cámara", función 42, correspondiente a la Formación Profesional
en Instrumento de la Escuela de Música del Liceo Municipal, correspondiente al Profesorado de Música
de la Escuela de Música del Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco", conforme 131Escalafón
Definitivo aprobado por Resolución Interna de la Secretaria de Educación N° 0191'18,del Concurso
dispuesto por Decreto D.M.M. N° 0059/18, Anexo 111,de conformidad al Decreto D.M.M. N° 018351'15,
reglamentario de los arts.13 y 14 de la Ordenanza N° 12092 'Estatuto del Docente Municipal",
pudiendo aceptar dichas horas sin incurrir en incompatibilidad.
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Art. 2°: Designase, en calidad de Interino, al Rodrigo Ezequiel SAMBADE, D.N.!. N° 35.650.893, en tres (03)

horas cátedra de la asignatura "Música de Cámara", función 42, correspondiente a la Formación
Profesional en Instrumento de la Escuela de Música del Liceo Municipal "Antonio Fuentes del Arco",
conforme el Escalafón Definitivo aprobado por Resolución Interna de la Secretaria de Educación N°
019/18, del Concurso dispuesto por Decreto D.M.M. N° 0059/18, Anexo 111,de conformidad al Decreto
D.M.M. N0 01835/15, reglamentario de los arts.13 y 14 de la Ordenanza N° 12092 "Estatuto del
Docente Municipal", pudiendo aceptar dichas horas sin incurrir en incompatibilidad.

Art.3°: Girese copia a la Dirección de Personal a fin que nolffique fehacientemente a los docentes lo aquí

dispuesto.

Ari.40: Refréndese por los Secretarios de Educación y Cultura y de Gobierno.

Art.5°: Comuníquese, publiquese y dése al R.M.

S;yJ.d~~"
Lic. Raúl Emilio Jalón
Intendente
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